
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-08-31T20:31:47
2024-08-31T20:31:47
996869E1-D9A6-5511-9A0E-C90A994AD4A6

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 62037992 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA VENTA BIS 2024-
08-30 19:08:24

$ 45.69 $ 45.69

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA VENTA BIS 2024-
08-28 09:05:46

$ 45.69 $ 45.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 91.38

Importe (en letra): CIENTO SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 106.00

$ 14.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
kLEXbKWPEeY0r2HUCkLZUL2Xha7W9NIy24d12PWbnk2JAsbM+uzhV8Ye6TQJ13WtErDsio4FrVrNObLB+oRkWNWpIePt8bvfp9/pb/2sNZD389tU/goOPIufTyL28Abq7XtfYdZOrvDg7w+wo46zCGDm/rL04C
TGMUjdmLFjOtOdMqYIw9ZvF4um3hj+2cpJzWVAc9eFgYxG5c4W3/nC+3Xc/JqapFhd1/bobw/SrSQ6xccirjs/8hUKs/xXrIdjKLKDXChiX185FjtQR4jHPOQC6gR5mBip+IbrkP7R6L5sqQyfZ030yduBTA0SkAUVj7
ZjMuFPQU66xTzT7YCVNQ==

s54RYtKMHCbaD373qvOP5xOlpzNFPrOgwVPLM+R1mP3qrgw7wcPY61dOMbmcC7RUVaGH3mq7NG43yGr+k9gU5VXSedRQfrPPtmFrpHPHsGmYQCA4289JaKti09moqEPfbA0Fe+SqLywP8BxtVRhxu9bj
KsSBuUrG3ShhqXwCT4Q3RX5ZaGOao2+cMhMTEp+dlxtRg+y7PS+7qdOF/ZBC8a+xqrySd1Ljr/9zrDHuNl4DiWY393x68/88JdhXY+p79UR9xcgrJEe3UmBqhNHHFiaDhgc3oWQT0Qfj5lW5dcQLYAewJElQM
gdehrUchMV3IRnv0lBSsi7WUYM8ztOBiw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|996869E1-D9A6-5511-9A0E-C90A994AD4A6|2024-08-
31T20:31:47|kLEXbKWPEeY0r2HUCkLZUL2Xha7W9NIy24d12PWbnk2JAsbM+uzhV8Ye6TQJ13WtErDsio4FrVrNObLB+oRkWNWpIePt8bvfp9/pb/2sNZD389tU/goOPIufTyL28Abq7XtfYdZOrvDg7w+wo46zCG
Dm/rL04CTGMUjdmLFjOtOdMqYIw9ZvF4um3hj+2cpJzWVAc9eFgYxG5c4W3/nC+3Xc/JqapFhd1/bobw/SrSQ6xccirjs/8hUKs/xXrIdjKLKDXChiX185FjtQR4jHPOQC6gR5mBip+IbrkP7R6L5sqQyfZ030yduBTA0S
kAUVj7ZjMuFPQU66xTzT7YCVNQ==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-43162

Factura
Emisor

LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 362EFEC5-BD3C-467E-930D-45853A61C9E4
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-08-31 20:15:15
Fecha certific. 2024-08-31 20:15:15
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 1 A
LAS 10:23:23 HRS. DEL 2024-08-28, BOLETO NO. FOLIO
840157.

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.620690

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Exportación
01

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
IrkBlfNKbeYr9D0zWZ2EhmPHofofIMNdyl6cH9NWRcFpcwaVtDsGB3g4OwV8YNONPpqZILhoIiR39hvDdbVkIlE05XGFA9OyNnBb0x9r9o8
wOmtXUwjK3Qs/Ng87d9HVI/RvdR17Fj3PFHjFQDJLSPH/UeeYS0c+EDV4eRm5+J0BKk9jwyjehQPZBbYCVhlT2OPBByuPZ5KORy0zdhH
hs31tMALRgutlpUUlkUYW/6uiVytkQUMG9Y3n1v+jZ2OMRiwRk3CfB1KPRBSdMWw3SWWCIXUC6LvqXvm26ARCtOpKDn23wBbO2ON3
SzMWGx2t775uwHpRQm4wmFtwORqIrA==

Sello del SAT
L3oANbuD/KZrKdx42/i7UTcLTkSnXmV67/oV3ORYV4GpU4GN8B7ZE46B2B8ac/TZJNAdx691ihs2O8xrCHvqsjHmOiORtKxMRpqrjEjELuvl
gFMvs6fxL1CGOkzWiNEzhfsFEBS4Qunf67vMsdB1jpPcB+UhdAkC8scye4nr6EQ6YNLoE2RoeJuZq0STWI/JeSOEeocUkKWVTZUVFqe5
xcDSbFKlj9y5wn4q6yukBuZNsItCgVN5izFDVD2oKXpSmvEtox9/dZUlCZeU0+mHV8B01rFwF6HpfSQiGZrlS3AXf//tyG7erGaSM1AXmPgP
mMw4syBuY3lODQOACj+RKA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|362EFEC5-BD3C-467E-930D-45853A61C9E4|2024-08-31T20:15:15|PPD101129EA3|IrkBlfNKbeYr9D0zWZ2EhmPHofofIMNdyl6cH9
NWRcFpcwaVtDsGB3g4OwV8YNONPpqZILhoIiR39hvDdbVkIlE05XGFA9OyNnBb0x9r9o8wOmtXUwjK3Qs/Ng87d9HVI/RvdR17Fj3PFHj
FQDJLSPH/UeeYS0c+EDV4eRm5+J0BKk9jwyjehQPZBbYCVhlT2OPBByuPZ5KORy0zdhHhs31tMALRgutlpUUlkUYW/6uiVytkQUMG9Y3
n1v+jZ2OMRiwRk3CfB1KPRBSdMWw3SWWCIXUC6LvqXvm26ARCtOpKDn23wBbO2ON3SzMWGx2t775uwHpRQm4wmFtwORqIrA==|
00001000000705928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-43217

Factura
Emisor

LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 31D44988-D5E8-4108-A28C-8ED5E92CB18B
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-09-03 12:54:43
Fecha certific. 2024-09-03 12:54:43
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 4 A
LAS 17:29:31 HRS. DEL 2024-08-30, BOLETO NO. FOLIO
771956.

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.620690

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Exportación
01

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
mNLGWzHOb6ECIuYDNmZ05jZA21nnGc6dROCBgvXBGjIKc100o4HlVt+zFTYX0K7vcf8q2nS34T6rzjt2/OOyMxxP60h/9zQ7TRnhu4lchg3
XLhsL+Wky5g8lLkXPxuLedVls8wa2wcJMqIywCgLpQ8hHvZY8WP6Z+sfEp/pxM1nCefHTuT/KNElTF5ugyms3o+xEJ/Uw8+m634xYxe2Ny7
1QPQkUT/vPcp3S/+gkI1QSsUCSEKf5LXNjtKHHVj4i449fow0KzRiBDHCuOqt8HMAvycqMYAVtUiQz87wbUxo9MpKhOPDSfMuiIjWb/4oqH
doMrk3UpXP1K3mOF+9EiA==

Sello del SAT
ATZEf95AprBB+15vpDobV0+lN1sha3Cxo7FyIR3HEMOrjj63/B2tyqOwmNIamYObnaGt84iwttyd+bJaPGQx8kFIqa67SzM9CsPIfBPNFp7Pz
CfLtb8EF5ZBTH1ceUESi6FYs2gd5z1H0YM0hZtjVD/aHKX519Zfpy3RjmcmQcoCKQykn/A8kAcCBXccY9Kmqtu0iM1hCxK3j1IhDJd7UVhg
9hQaomAHZ2jdFJlGgLJu0Fv4MAXeNECoWe6BbtNkl1O6Tl3xfJzK29S6aicNd8SK52XW8WSXKtyYO0MIuj3caAiL3Bn4bTsGLH/g+oUtND
sXCfKz96Sz03QK5EGQyw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|31D44988-D5E8-4108-A28C-8ED5E92CB18B|2024-09-03T12:54:43|PPD101129EA3|mNLGWzHOb6ECIuYDNmZ05jZA21nnGc6dR
OCBgvXBGjIKc100o4HlVt+zFTYX0K7vcf8q2nS34T6rzjt2/OOyMxxP60h/9zQ7TRnhu4lchg3XLhsL+Wky5g8lLkXPxuLedVls8wa2wcJMqIyw
CgLpQ8hHvZY8WP6Z+sfEp/pxM1nCefHTuT/KNElTF5ugyms3o+xEJ/Uw8+m634xYxe2Ny71QPQkUT/vPcp3S/+gkI1QSsUCSEKf5LXNjtK
HHVj4i449fow0KzRiBDHCuOqt8HMAvycqMYAVtUiQz87wbUxo9MpKhOPDSfMuiIjWb/4oqHdoMrk3UpXP1K3mOF+9EiA==|00001000000
705928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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